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Radicado: D l02J07000J446 ,..f'/L 
Fecha: 01108/2023 . ., .. . · · ... ~ 

r=:!~CllETO 1umu111:m111m111i~11 
OEPART AMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se efectúa retiro por reconocimiento de pensión de Invalidez a un Docente y 
se modifica un nombramiento provisional en vacante temporal a provisionalídad en 
vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Único del Sector 
de la Función Publica y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Palticipaeiones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. ff 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo 
cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001195 del 01 de marzo de 2023. se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento 
de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6 numeral 2.2 de la Ley 715 de 2001, ser\ala que es competencia de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados. dirigir, planificar: y prestar el servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad. eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley. 

De igual manera de acuerdo con el numeral 6.2.11, del articulo 6 de la ley 715 de 2001, es 
competencia de los departamentos distribuir las plantas departamentales de personal docente, 
directivos y empleados administrativos. atendiendo los criterios de población atendida y por 
atender en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia. 

El Decreto Ley 1278 del 2002, en el Articulo 63 establece: "Retiro del servicio. La cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes de los educadores estatales se 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

produce en los siguientes casos: b) Por obtención de la jubilación o pensión de vejez, gracia o 
invalidez". 

El se~or VILLALBA SERPA EDILBERTO MANUEL, identificado con cédula de ciudadanla 
98.596.798, se encuentra vinculado en Propiedad. como Docente de Aula, en el nivel de Bésica 
Primaria, en la l. E. LOS ANDES, Sede, COLEGIO LO ANDES, No. de Plaza 16228, Población 
Mayoritaria. del munícipío de Chigorodo. 

Mediante oficio escrito con código SO 022.067 del 15 de marzo de 2022, la Médica Especialista 
en salud ocupacional Red Vital UT, Yesenia Alvarado Jaimes, emite calificación pérdida de 
capacidad laboral al señor VILLALBA SERPA EDILBERTO MANUEL, ídentíficado con cédula 
de ciudadanía 98.596.798, en un setenta y nueve punto ocho par ciento (79.8°k), con fecha de 
estructuración del 21 de junio de 2021. 

El se~or VILLALBA SERPA EDILBERTO MANUEL, identificado con cédula de ciudadania 
98,596.798, se ha configurado causal de retiro del servicio por reconocimiento de pensión de 
invalidez, que de igual manera, la Oireccíón de Nómina y Prestaciones SOciales de la Seaetaria 
de Educación de Antioquia, por medio de comunicado interno radicado con número 
2023020036309 del 18 de julio de 2023, solicita se dé trámite al proceso de desvinculación por 
reconocimiento de pensión de invalidez del educador. 

En razón del retiro del servicio por reconocimiento de pensión de invalidez del señor VILLALBA 
SERPA EDILBERTO MANUEL, identificado con cédula de ciudadania 98.596.798, se hace 
necesario modificar el nombramiento provisional en vacante temporal a provisiOnalidad en 
vacante definitiva, del se~or PEREA MOSQUERA JESUS ALEXANOER identificado con 
cédula de ciudadanía 1.133.719.702 como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
el en la l. E. LOS ANDES, Sede, COLEGIO LO ANDES, No. de Plaza 16228, Población 
Mayoritaria, del municipio de Chigorodo, quien venía reemplazando a el educador VILLALBA 
SERPA EDILBERTO MANUEL, mientras durara la incapacidad. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTlcULO PRIMERO: Retirar del servicio por reconocimiento de pensión de invalidez al señor 
VILLALBA SERPA EDILBERTO MANUEL, identificado con cédula de ciudadanía 98.596.798, 
se encuentra vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en el en la l. E. LOS ANDES, Sede, COLEGIO LO ANDES, No. de Plaza 16228, Población 
Mayoritaria, del municipio de Chigorodo, segun lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: modificar el nombramiento provisional en vacante temporal del sel'ior 
PEREA MOSQUERA JESUS ALEXANDER identificado con cédula de ciudadanía 
1.133. 719.702, en el sentido que continúa vinculado en provisionalidad en vacan le definitiva, 
como Docente de Aula. en el Nivel de Básica Primaria. en la l. E. LOS ANDES, Sede. COLEGIO 
LO ANDES, No. de Plaza 16228, Población Mayolitaria, del municipio de Chigorodo, por retiro 
del servicio del setlor VILLALBA SERPA EOILBERTO MANUEL, identificada con cédula de 
ciudadanía 98,596.798. 

ARTICULO TERCERO; Notificar al se~or VILLALBA SERPA EDILBERTO MANUEL, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este acto procede el recurso de 
reposición de confonnidad con el articulo 76 de la Ley 1437, dentro de los 10 días siguientes a 
la notificación personal o la notificación por aviso según sea el caso. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a el sel'ior PEREA MOSQUERA JESUS ALEXANDER, 
haciéndole saber que contra el presente acto no procede recurso de reposición ni de 
apelación. 
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ARTICULO QUINTO: A los docentes y directi\lOs docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de ínício y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC· o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en e/ Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivase copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE 

Revlao 

HOMBRE 

Giav- INb91 E•tupillen Mendoa 
Dinctef• di Asunto.1 L•galn 

Marib91 L6pez Zufwlga 
SubUOtltllta ~mlnltl1111M 

Andrí• Ma~lo Monloy• llilcM,loyl 
Olrntor Hcnico de T•lanto Hu,.,.no 

C■mllD Fr■.- Afudalo 
Aboga llo Contr1tl•ta 

Lmmila Ar■ f'lltO Rfflr■ po 
Proy9cló: Au~ni., Adm1ni.tr1ttv. 

FIRMA FECHA 

"9viaMCI ■1 urnenlo y lo ■ ncOfltramos •Jusledo • In 1\(11-m"'., dltpollr:1-s laoetff 
nub~iclecl lo rtwntamo• r■ la fim111. SB 

'\ 
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Radicado: D 2023070-003447 ;••.f:?k 
Fecha: 02/08/2023 • -- - , ,, - .... ., 

~~:"~~cmu ll'.llllimllHllll~mll~lll~llllllll~lilll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se declara vacante definitiva un cargo de Docente en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará fos ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, prefen'blemente entre tos limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivadas.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador. 

El señor FERNANDEZ SALGADO JORGE LUIS, identificado con cédula de ciudadanía Nª 
1.103.214.375, se encontraba vinculado en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de 
aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Ética y en Valores, en la l. E. R. 
JAIPERA, Sede, l. E. R. JAIPERA, del municipio de Urrao, No. de Plaza 15294, Población 
Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Mediante SAC N° ANT2023ER031702 del 24/07/2023, se tuvo conocimiento de registro civil 
de defunción con número 221276201236193, que da constancia del fallecimiento del señor 
FERNÁNDEZ SALGADO JORGE LUIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.103.214.375, ocurrido el dia 24 de diciembre de 2022. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 24 de diciembre de 2022, 
el cargo de Docente, que ocupaba el señor FERNÁNDEZ SALGADO JORGE LUIS, 
identificado con cédula de ciudadanía N" 1.103.214.375, se encontraba vinculado en 
Provisional Vacante Definitiva. como Docente de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Educación Ética y en Valores, en la l. E. R. JAIPERA, Sede, l. E. R. JAIPERA, del 
municipio de Urrao, No. de Plaza 15294, Población Mayoritaria, adscrito a la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó 

Revisó 

Revi10 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Glov■ nna Isabel Eslupift■ n Mendoz.a 
Dlr■ctora da Asuntoa Legales 

Mlrlbel Lópu. Zulu11,1a 
Subsecret■ rl• Administrativa 

Andm Mauricio Montoya Montoya 
Dlracll0< t.cnico de Telem.a Humano 

C■mllo Franco Agud,lo 
AIKl9ado Contrati■II 

FIRMA 

Luzmila Arango Rntrepo 
Proyectó: AU1ilier Adminiatratlv1 

FECHA 

25/07/2023 

Los arriba flrm■ntes dec:l■r■ mos que twmos r1vi11do al documento y lo ancontnmos aju&tlldo I IK nonn■s y disposiciones !,galas 
vi antu r lo tanto b o nuestra res onsabilidad lo reMnt■mos r■ 111 firma. SB 
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Radicado: D 2023070003448 ~"'til,,. 
Fecha: 02/08/2023 •.,~ .. .,, "• _.,, .. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021. y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER031496 del 21 de julio de 2023, la señora ORTIZ BLANDON NATALIA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.040.037,126, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Temporal, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE, Sede, E U INSTITUTO DEL CARMEN, 
del municipio de Santa Rosa De Osos, No. de Plaza 6736, Población Mayoritaria, a partir del 
04 de agosto de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ORTIZ BLANDON 
NATALIA, identificada con cédula de ciudadania 1.040.037.126, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Temporal como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
la l. E. CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE, Sede, E U INSTITUTO DEL CARMEN, del 
municipio de Santa Rosa De Osos, No. de Plaza 6736, Población Mayoritaria, a partir del 04 
da agosto de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ORTIZ 
BLANDON NATALIA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien. dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo. e/ Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa. Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Rev,so 

NOMBRE 

Giovanna lnbel Estvpiñan Mendoza 
Dir&clora de Asuntos Legales 

Meribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauncio Montoya Morttoya 
Director Técnioo de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 

FIRMA 

Luzm,la Ararigo Reslrepo /. /1 I) 
Proyectó: Auxiliar Adminislrativa l!lilJ ,_ niJ O c.¡ll 2510712º23 

Los arriba firmantes declaramoa que hemos revis!ldo el documento y lo encontramos ajustado a la• norm;,s y disposicior,es 
le ;,les vi entes · · · esentamos era la firma. SB 
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Radicado. B 2023070003449 
Fecha: 02/08/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO N° 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y 
Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2 .3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 

Sistema General de Participaciones. 

El artículo 62 de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta 
del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con 
el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
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debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 
cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de Educación 
Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas requiere cada 
establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de marzo de 2023. En el 
municipio de El Retiro se identificó que se deben realizar los movimientos que se describen a continuación: 

-Reubicar el cargo docente de PALACIOS MOSQUERA DAIRON DE JESUS, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.128.468.714, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Educación Física Recreación y 
Deportes, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria para la 1.E. LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO sede 
1.E. LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO-SEDE PRINCIPAL, cargo Nº 9270, del municipio de El Retiro. 

-Reubicar el cargo docente de VASQUEZ TABORDA GABRIEL HORACIO, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.534.681, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales y Magíster en 
Tecnologías Digitales Aplicadas a la Educación, vinculado en Propiedad, regido por el estatuto 1278 de 
2002, grado en el escalafón 2AM, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media para la 

I.E.R DOLORES E ISMAEL RESTREPO sede I.E NACIENCENO PELAEZ, cargo N° 11666, del municipio de El 
Retiro. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º:Reubicarlos cargos Docentes Oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 

MAYORITARIA 

Básica Secundaria 

I.E. SAN JOSÉ 
1.E. SAN JOSÉ -SEDE Educación Física 

U ramita 
PRINCIPAL Recreación y Deportes 

Cargo N°9270 

Básica Secundaria y 

El Retiro 
1.E R. DOLORES E ISMAEL 1.E R. DOLORES E ISMAEL Media 

RESTREPO RESTREPO Ciencias Sociales 
Cargo N°l1666 

ARTÍCULO 2º: Los cargos reubicados en el artículo anterior quedarán asignados al Municipio de El 
Retiro: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 

MAYORITARIA 

LUIS EDUARDO POSADA 
Básica Secundaria 

El Retiro 
LUIS EDUARDO POSADA 

RESTREPO - SEDE 
Educación Física Recreación y 

RESTREPO 
PRINCIPAL 

Deportes 
Cargo Nº9270 

1.E R. DOLORES E ISMAEL 
Básica Secundaria y Media 

El Retiro I.E. NACIENCENO PELAEZ Ciencias Sociales 
RESTREPO 

Cargo N°11666 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones a PALACIOS MOSQUERA DAIRON DE JESUS, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.128.468.714, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Educación Física Recreación 

y Deportes, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto 1278 de 

2002. como Docente de Aula. en el nivel de Básica Secundaria, área Educación Física Recreación 
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Deportes, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto 1278 de 2002, como 

Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media, área Educación Física Recreación y Deportes 

para la LE.LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO sede LE.LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO - SEDE 

PRINCIPAL, cargo Nº 9270, del municipio de El Retiro. El Señor Palacios Mosquera, viene laborando en LE. 

SAN JOSÉ, sede LE. SAN JOSÉ - PRINCIPAL, en el mismo nivel y área, cargo Nº 9270, del municipio de 

U ramita. 

ARTÍCULO 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones a VASQUEZ TABORDA GABRIEL HORACIO, identificado con cédula de 

ciudadanía 98.534.681, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales, vinculado en 

Propiedad, regido por el estatuto 1278 de 2002, grado en el escalafón 2AM, como Docente de Aula, en el 

nivel de Básica Secundaria y Media, área Ciencias Sociales para la LE.R. DOLORES E ISMAEL RESTREPO sede 

1.E. NACIENCENO PELAEZ, cargo Nº 11666, del municipio de El Retiro. El señor Vásquez Taborda, viene 

laborando en I.E.R. DOLORES E ISMAEL RESTREPO, sede I.E.R. DOLORES E ISMAEL RESTREPO - SEDE 

PRINCIPAL, en el mismo nivel y área, cargo N° 11666, del municipio de El Retiro. 

ARTICULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, vacancia 

definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 

certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO 6º: Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 

inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 7º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra 

éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 8º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor 

Docente 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado-Contratista 

Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional Universitario-Contratista 

~ ' 

M ~!CA 

Sec etaria de 

FIRMA FECHA 

2.5/o';//1..oZJ 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

v por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. $.~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, financiado con 

recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el persona( docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito fegal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. D • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el 
Estatuto Docente. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin fa correspondiente justificación legal. 

Revisada la planta de cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia, y de acuerdo a la 
reorganización de planta 2023, es necesario trasladar a la señora MABELIA MORENO 
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43535172, Licenciada en Pedagogía Infantil, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. EVA TULIA QUINTERO DE TORO, 
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sede l. E. EVA TULIA QUINTERO DE TORO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COCORNA, 
plaza Nº 10088, en reemplazo de la señora NANCY MILENA QUINTERO SERNA, identificada con 
cédula de ciudadanla Nº 21492806, quien pasó a otro establecimiento educativo; la señora Moreno 
Mosquera, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
SANTA INES, sede l. E. R. SANTA INES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 
12984. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la sef'lora MABELIA MORENO MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43535172, Licenciada en Pedagogia Infantil, vinculada en 
provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. EVA TULIA QUINTERO DE TORO, sede l. E. EVA 
TULIA QUINTERO DE TORO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COCORNA, plaza Nº 10088, en 
reemplazo de la señora NANCY MILENA QUINTERO SERNA, identificada con cédula de ciudadanla 
Nº 21492806, quien pasó a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MABELIA MORENO 
MOSQUERA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Rhloó: 

Revisó: 

Proyoct6: 

NOMBRE 

AndrH Mawiclo Monloy• Monloya. 
Oirtttor de Talento H1,1mano 

Gicvanna lubtil Ettuplt\jn Mendoza. 
Di,K10ta de A•untoa Le,galet 

Camilo Franw::a Agui:klo. 
Abogodo Conulti, .. 

FIRMA 

LOI arriba flrmantH dlt,p,a.lclonH leg■IN Yi 
1anto, N o nue1,1r1 rn 
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DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, financiado con 

recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre fos limítrofes, sin 
más requisito lega( que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994. el 
Estatuto Docente. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Revisada la planta de cargos de la Secretaria de Educación de Antioquia, y de acuerdo a la 
reorganización de planta 2023, es necesario trasladar a la señora CLAUDIA LILIANA SANCHEZ 
CANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22041738, Licenciada en Pedagogía Infantil, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria. para la l. E. PERLA DEL CITARA, sede l. E. PERLA 
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DEL CITARA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, plaza Nº 13363, en reemplazo de la 
señora ANGELA MARIA VALENCIA SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21833229, quien pasó a otro ente territorial; la señora Sánchez Cano, viene laborando como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. BENJAMIN CORREA ALVAREZ, sede E U 
BENJAMIN CORREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TITIRIBl, plaza Nº 14958. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora CLAUDIA LILIANA SANCHEZ 
CANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22041738, Licenciada en Pedagogía Infantil, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. PERLA DEL CITARA, sede l. E. PERLA 
DEL CITARA· SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, plaza N° 13363, en reemplazo de la 
señora ANGELA MARIA VALENCIA SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21833229, quien pasó a otro ente territorial; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora CLAUDIA LILIANA 
SANCHEZ CANO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a fa notificación, deberán aportar el certfficado de inicio y 
tenninación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquilfas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antíoquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Rev1 ■6: 

NOMBRE 

Andr•1 M•uric.io Mr;mtoy■ Montoy■ , 
Director de Talento Hum-1no 

Glovanna luNI E•tupil1'an Mendo:1. 
Directora dll Aaun1os Leg■ln 

Camilo Fral"ICO Agudelo. 
Abogado Contratista 

Lo• arriba firmantes declaramos que htmol revl11do el documenta y lo enconlrarnot ~ado a 111 nOtm11 'I diapo&h:ionn legalH vtgtnt•• 'I por lo 
tinto, bl o nuHtr• r11 nsabiUdad lo reHntamo, 1r1 11 firme. ~ 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes 
y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 

certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo 

se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y p_or 

acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio 

certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar los siguientes traslados: 

LUIS ANGEL VERGARA MARIN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 70.723.594, Licenciado en 

Ciencias Sociales, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 

1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media, área Ciencias 
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Sociales, cargo N° 10545, para la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede l. E. NUESTRA SEÑORA DEL 

PILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUATAPE, en reemplazo de LUIS ALEJANDRO CADAVID 

MARQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 71 .798.940, quien renunció. 

CARLOS MARIO VALENCIA CASTRILLON, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.037.498.568, 

Normalista Superior, vinculado en propiedad, grado de escalafón 18, regido por el estatuto docente 

1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de BASICA PRIMARIA, cargo N° 11192, para la l. E. 

R. TECNICO DE MARINILLA, sede C. E. R. GABRIEL DUQUE GOMEZ, del municipio de MARINILLA, en 

reemplazo de CRISTINA ISABEL VERGARA HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
43. 795.559, quien pasó a otra sede educativa. 

ANGELA MARIA CUARTAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.036.929.032, Licenciada en 

Educación Básica con Énfasis en Humanidades, Lengua Castellana e Idioma Extranjero (Inglés), 

vinculada en propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 

como Docente de Aula, en el nivel de BASICA PRIMARIA, cargo N° 9944, para la I.E. EL PROGRESO, 

sede I.E. EL PROGRESO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, en reemplazo 

de GLADIS ESTELA ARBOLEDA PATINO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.712.406, quien 

pasó a otra sede educativa. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones a LUIS ANGEL VERGARA MARIN, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 70.723.594, Licenciado en Ciencias Sociales, vinculado en Provisionalidad Vacante 

Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 

Secundaria y Media, área Ciencias Sociales, cargo N° 10545, para la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL 

PILAR, sede l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUATAPE, en 

reemplazo de LUIS ALEJANDRO CADAVID MARQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

71.798.940, quien renunció. El docente VERGARA MARIN, viene laborando en el mismo nivel y área 

en la l. E. TECNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD DE SONSÓN, sede l. E. R. LA SOLEDAD, cargo Nº 

12744, del municipio de SONSON. 

ARTICULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones a CARLOS MARIO VALENCIA CASTRILLON, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 1.037.498.568, Normalista Superior, vinculado en propiedad, grado de 

escalafón lB, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 

BASICA PRIMARIA, cargo N° 11192, para la l. E. R. TECNICO DE MARINILLA, sede C. E. R. GABRIEL 

DUQUE GOMEZ, del municipio de MARINILLA, en reemplazo de CRISTINA ISABEL VERGARA HOYOS, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 43.795.559, quien pasó a otra sede educativa. El docente 

VALENCIA CASTRILLON, viene laborando en el mismo nivel y área, en la l. E. R. DE PANTANILLO, 

sede C. E. R. SAN BERNARDO, cargo N° 9481, del municipio de ABEJORRAL. 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones a ANGELA MARIA CUARTAS, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.036.929.032, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades, Lengua 

Castellana e Idioma Extranjero (Inglés), vinculada en propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por 
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el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de BASICA PRIMARIA, cargo Nº 

9944, para la I.E. EL PROGRESO, sede 1.E. EL PROGRESO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 

CARMEN DE VIBORAL, en reemplazo de GLADIS ESTELA ARBOLEDA PATINO, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 43.712.406, quien pasó a otra sede educativa. La docente ANGELA MARIA 

CUARTAS, viene laborando en el mismo nivel y área, en la LE. EL PROGRESO, sede C. E. R. CAMPO 

ALEGRE, cargo Nº 9972, del municipio de El Carmen de Víbora!. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a las interesadas, haciéndoles saber que 

contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 

Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 

terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 

Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 

inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA 

Revisó: 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 

~ -2---, Directora de Asuntos legales 

Revisó: 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Revisó: 
Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Proyectó: 
Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional Universitario- Contratista 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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'2-'!J/011101,3 
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ajustado a las normas y disposiciones legales 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, financiado con 

recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio: 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación: todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el 
Estatuto Docente. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo dia no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Revisada la planta de cargos de la Secretaria de Educación de Antioquia, y de acuerdo a la 
reorganización de planta 2023, se hace necesario trasladar ar señor ESTEBAN SUAREZ 
MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036941707 Licenciado en Educación Básica 
con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinc~lado en provisionalidad vacante 
definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de 

1 de 2 
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Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. MARIANO J. VILLEGAS, sede l. E. 
MARIANO J. VILLEGAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MONTEBELLO, plaza Nº 14396, en 
reemplazo del señor LUIS ALBERTO PEREZ ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
3617137, quien pasó a otro municipio; el señor Suarez Montoya, viene laborando como Docente de 
Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. ORLANDO VELASQUEZ 
ARANGO, sede l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
VENECIA, plaza Nº 15359. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor ESTEBAN SUAREZ MONTO Y A, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036941707, Licenciado en Educación Básica con Énfasis 
en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, para la l. E. MARIANO J. VILLEGAS, sede l. E. MARIANO J. VILLEGAS -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de MONTEBELLO, plaza Nº 14396, en reemplazo del señor LUIS 
ALBERTO PEREZ ARIAS. identificado con cédula de ciudadanía Nº 3617137, quien pasó a otro 
municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ESTEBAN SUAREZ 
MONTOYA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

RevlH: 

Proyectó: 

NOMBRE 

AndrH Mauricio Mor,toy& Montoya. 
Director dt Talento Humano 

Giovanna IHbel EstuJNfiin M11ndoz1. 
Directora de A11rnto1 L11galet 

C•mllo Franco Agudtto. 
AbogodoCo<,tra~,,. 

M ■r1ha .Loriett Lindo Zap■t1 . 
Prof1~onaJ Universitario 

1/ 
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DECRETO 

Por el cual se formaliza una licencia no remunerada a una Docente de Aula y se realiza 
un nombramiento provisional en vacante temporal, pagados con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento 
de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979, en su artículo 63, otorga el derecho a los Docentes a licencia 
renunciable ordinaria a solicitud propia y sin remuneración hasta por noventa (90) días al año, 
continuos o discontinuos. Las licencias ordinarias serán concedidas por la autoridad 
nominadora, pero, en casos de urgencia evidente, el director del establecimiento puede 
autorizar al docente para separarse del servicio mientras se expide la correspondiente 
providencia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo 
o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del 
servicio público educativo. 

1 de 3 
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Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( .. .)" . 

Mediante solicitud escrita y radicada No. 2023010323351 del 26 de julio de 2023, la señora 
MARTHA ELENA GONZALEZ HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 22.104.276, 
vinculada en propiedad, Grado 14 del Escalafón Nacional Docente, regida por el Estatuto 
Docente 2277 de 1979, quien labora como Docente de Aula, Nivel Básica Primaria en la l. E. 
MARIA AUXILIADORA, Sede, C. E. R. LA CHUSCALA, del municipio de CALDAS, No. de plaza 
18309, población mayoritaria, solicitó licencia no remunerada, a partir del 01 de agosto de 
2023 y hasta el 01 de octubre de 2023, equivalente a 62 días, calendario 2023 . 

. En razón de la licencia no remunerada a conceder a la señora MARTHA ELENA GONZALEZ 
HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 22.104.276, y según lo dispuesto por los 
artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida 
prestación del servicio educativo a niño y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar en provisionalidad 
en vacante temporal a la señora LUISA FERNANDA GUIRAL ACEVEDO, identificada con 
cédula de ciudadanía 42.689.070, Licenciada en Administración Educativa, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la 
Ley 115 de 1994, para desempeñarse como Docente de Aula , Nivel Básica Primaria en la 1. E. 
MARIA AUXILIADORA, Sede, C. E. R. LA CHUSCALA, del municipio de CALDAS, No. de plaza 
18309, población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 01 de 
octubre de 2023 o mientras dure la licencia no remunerada de la señora MARTHA ELENA 
GONZALEZ HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 22.104.276. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Formalizar licencia no remunerada, a partir del 01 de agosto de 2023 
y hasta el 01 de octubre de 2023, equivalente a 62 días, calendario 2023, ambas fechas 
inclusive, a la señora MARTHA ELENA GONZALEZ HENAO, identificada con cédula de 
ciudadanía 22.104.276, vinculada en propiedad , Grado 14 del Escalafón Nacional Docente, 
regida por el Estatuto Docente 2277 de 1979, quien labora como Docente de Aula, Nivel Básica 
Primaria en la l. E. MARIA AUXILIADORA, Sede, C. E. R. LA CHUSCALA, del municipio de 
CALDAS, No. de plaza 18309, población mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la señora LUISA 
FERNANDA GUIRAL ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía 42.689.070, 
Licenciada en Administración Educativa, como Docente de Aula, Nivel Básica Primaria en la l. 
E. MARIA AUXILIADORA, Sede, C. E. R. LA CHUSCALA, del municipio de CALDAS, No. de 
plaza 18309, población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 01 de 
octubre de 2023 o mientras dure la licencia no remunerada de la señora MARTHA ELENA 
GONZALEZ HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 22.104.276, según lo expuesto en 
la parte motiva . 

Parágrafo: La Secretaría de Educación del departamento de Antioquia, podrá dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma 

2de 3 



24

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

discrecional, teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el no 
cumplimiento de las funciones como Docente y directrices de esta Secretaría. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARTHA ELENA GONZALEZ HENAO, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición 
ni de apelación en sede administrativa, y que al término de la licencia no remunerada deberá 
incorporarse de inmediato al cargo en el que se encuentra adscrita. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora LUISA FERNANDA GUIRAL ACEVEDO, el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión 
de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical , una 
licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o 
en propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

ÍQUES~~~ 

~ Seer taria de Educación 
NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales - Educación 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 

Verónica Lucia Gallego Higuita. 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ ·~ 
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DECRETO 

Por el cual se concede una licencia no remunerada a un Docente de Aula y se realiza un 
nombramiento provisional en vacante temporal, pagados con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certifícados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento 
de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el artículo 59 del Decreto Ley 1278 de 2002, otorga el derecho a los docentes y directivos 
docentes estatales a licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario, 
en forma continua o discontinua, según lo solicite et interesado. Esta licencia no es revocable 
ni prorrogable por quien la concede, pero es renunciable por el beneficiario. El nominador la 
concederá teniendo en cuenta tas necesidades del servicio. Durante el término de la licencia 
no se podrá desempeñar otro cargo público retribuido, y el tiempo de servicio no se contabiliza 
para ningún efecto. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo 
o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del 
servicio público educativo. 
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Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... )" 

Mediante solicitud escrita y radicada No. ANT2023ER031333 del 21 de julio de 2023, el señor 
MIGUEL EDUARDO MADARIAGA LUNA, identificado con cédula de ciudadanía 72.215.324, 
Ingeniero en Sistemas, vinculado en propiedad, Grado 2AE del Escalafón Nacional Docente, 
regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de Aula, área de 
Tecnología de Informática, en la l. E. R. PUERTO LOPEZ, Sede, COLEGIO PUERTO LOPEZ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, No. de plaza 2494, población mayoritaria, 
solicitó licencia no remunerada, a partir del 17 de agosto de 2023 y hasta el 16 de noviembre 
de 2023, equivalente a 3 meses calendario 2023. 

En razón de lo anterior. y según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la señora ANA 
DEL CARMEN MORELO MORELO, identificada con cédula de ciudadanía 50.971.102, 
Licenciada en Informática, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñarse como 
Docente de Aula, área de Tecnología de Informática, en la l. E. R. PUERTO LOPEZ, Sede, 
COLEGIO PUERTO LOPEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, No. de plaza 
2494, población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 16 de 
noviembre de 2023 o mientras dure la licencia no remunerada del señor MIGUEL EDUARDO 
MADARIAGA LUNA, identificado con cédula de ciudadanía 72.215.324. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada, a partir del 17 de agosto de 2023 
y hasta el 16 de noviembre de 2023, equivalente a 3 meses calendario 2023. ambas fechas 
inclusive, al señor MIGUEL EDUARDO MADARIAGA LUNA, identificado con cédula de 
ciudadanía 72.215.324, Ingeniero en Sistemas, vinculado en propiedad, Grado 2AE del 
Escalafón Nacional Docente, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como 
Docente de Aula, área de Tecnología de Informática, en la l. E. R. PUERTO LOPEZ, Sede, 
COLEGIO PUERTO LOPEZ • SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, No. de plaza 
2494, población mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la señora ANA 
DEL CARMEN MORELO MORELO, identificada con cédula de ciudadanía 50.971.102, 
Licenciada en Informática, como Docente de Aula, área de Tecnología de Informática, en la l. 
E. R. PUERTO LOPEZ, Sede, COLEGIO PUERTO LOPEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de EL BAGRE. No. de plaza 2494, población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de 
labores y hasta el 16 de noviembre de 2023 o mientras dure la licencia no remunerada del 
señor MIGUEL EDUARDO MADARIAGA LUNA, identificado con cédula de ciudadanía 
72.215.324, según lo expuesto en la parte motiva. 
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Parágrafo: La Secretaría de Educación del departamento de Antioquia, podrá dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma 
discrecional, teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el no 
cumplimiento de las funciones como Docente y directrices de esta Secretaría. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor MIGUEL EDUARDO MADARIAGA LUNA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición 
ni de apelación en sede administrativa, y que al término de la licencia no remunerada deberá 
incorporarse de inmediato al cargo en el que se encuentra adscrito. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora ANA DEL CARMEN MORELO MORELO, el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión 
de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una 
licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o 
en propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 
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Revisó 

Revisó: 
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Director Tknlco de Talento Humano 
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Verónica Lucia Gallego Higuita. 
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DECRETO 

Por el cual se concede una licencia no remunerada a un Docente de Aula, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento 
de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el artículo 59 del Decreto Ley 1278 de 2002, otorga el derecho a los docentes y directivos 
docentes estatales a licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario, 
en forma continua o discontinua, según lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable 
ni prorrogable por quien la concede, pero es renunciable por el beneficiario. El nominador la 
concederá teniendo en cuenta las necesidades del servicio. Durante el término de la licencia 
no se podrá desempeñar otro cargo público retribuido, y el tiempo de servicio no se contabiliza 
para ningún efecto. 

Mediante solicitud escrita y radicada No. 2023010312298 del 18 de julio de 2023, el señor 
JORGE IVAN GIRALDO GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 98.585.514, Ingeniero 
Mecánico, vinculado en propiedad, Grado 3AM del Escalafón Nacional Docente, regido por el 
Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de Aula, área de Ciencias 
Naturales Física, en la l. E. EL TABLAZO, Sede, INSTITUCION EDUCATIVA RURAL EL 
TABLAZO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, No. de plaza 17810, población 
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mayoritaria, solicitó licencia no remunerada, a partir del 02 de agosto de 2023 y hasta el 04 
de agosto de 2023, equivalente a 3 días. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada, a partir del 02 de agosto de 2023 
y hasta el 04 de agosto de 2023, equivalente a 3 días, ambas fechas inclusive, al señor 
JORGE IVAN GIRALDO GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 98.585.514, Ingeniero 
Mecánico, vinculado en propiedad, Grado 3AM del Escalafón Nacional Docente, regido por el 
Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de Aula, área de Ciencias 
Naturales Física, en la l. E. EL TABLAZO, Sede, INSTITUCION EDUCATIVA RURAL EL 
TABLAZO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, No. de plaza 17810, población 
mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JORGE IVAN GIRALDO GARCIA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de apelación 
en sede administrativa, y que al término de la licencia no remunerada deberá incorporarse de 
inmediato al cargo en el que se encuentra adscrito. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión 
de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una 
licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o 
en propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados» 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El (la) señor (a) WILBOR MOSQUERA MOSQUERA, identificado (a) con cedula de 
ciudadanía 82.361.579, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, Especialista en Aplicación de TIC para la Enseñanza, se encuentra 
actualmente adscrito (a) a la planta de docentes del Departamento de Caquetá, en calidad de 
Docente de aula, en el nivel de básica Primaria, en el Centro Educativo Granario del municipio 
de Milán, inscrito (a) en el Grado "2AE" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el 
estatuto Docente 1278 de 2002, información que reposa en la hoja de vida del (la} docente, 
de quien la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la Resolución Nº 8041 del 09 de 
junio de 2023, ordena a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, realizar 
los procedimientos legales y vigentes aplicables para la reubicación del (la) docente en esta 
entidad territorial. 

* Al señor Wilbor Mosquera Mosquera se le asignó la plaza en la Institución Educativa Rural 
Caribia - Sede Principal del municipio de Necoclí, en el Nivel de Básica Primaria, Código Plaza 
Nro. 16650, plaza en la cual se encontraba adscrita la señora Dina Luz Moreno Villalba 
identificada con cédula de ciudadanía 25.775.834, quien fue trasladada a otro municipio. ' 

1 de2 
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* El Departamento de Caquetá y el Departamento de Antioquia al encontrar que el (la) docente 
Mosquera Mosquera reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, por el cual se accede a su traslado para esta entidad Territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Dec~eto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar y nombrar en Propiedad, sin solución de continuidad por 
Convenio lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por razones de 
seguridad, al señor WILBOR MOSQUERA MOSQUERA, identificado (a) con cedula de 
ciudadanía 82.361.579, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, Especialista en Aplicación de TIC para la Enseñanza, a la Institución 
Educativa Rural Caribia - Sede Principal del municipio de Necoclí, en el Nivel de Básica 
Primaria, Código Plaza Nro. 16650, inscrito (a) en el Grado "2AE" del Escalafón Nacional 
Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, en reemplazo de la docente Dina 
Luz Moreno Villalba, identificada con cédula de ciudadanía 25.775.834, quien fue trasladada 
a otro municipio; el señor Mosquera Mosquera viene laborando del Departamento de Caquetá, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al (la) docente WILBOR 
MOSQUERA MOSQUERA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: El (la) docente WILBOR MOSQUERA MOSQUERA, deberá tomar 
posesión del cargo en el Departamento de Antioquia, y seguirá conservando los derechos de 
carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo (la) rige. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez posesionada en la Secretaría de Educación de Antioquia, el 
(la) docente WILBOR MOSQUERA MOSQUERA, será incluido en la Nómina del 
Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Aprobó: 
Andrés Mawie,c:, Mon1ova Montoya /l11J15 f/01170-y{/ 14-1- 'Gº"ls Director de Ta lento Humano 

Revisó: 
Julián Felipe Bemat V,llegas ~L~I.A,v- 1417 /1.0l--:. Profes10na1 E.spec1alizado 

Revisó; Ca mito Franco Agudelo ~ 1~ lo+/ 1-0,z,') Profest0na1 Contratista 

Proyectó: Vanessa Fuentes Wetsh 
\I0(')())Q ~ ,f~\c>1· rtc>'\.?, Aux1har Adm1rns1rat1vo 

Los arriba frrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a ras normas y d1spos,oones legales vigentes 
y por :o tanto baJO nuestra respo~1_!daa &o presentamos para la f1nna ~-~ 

2 de 2 



32
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~~s~~CRETO 111111111111 H 111111111111111 IIII ~ IH 1111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el articulo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador 
para incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, los recursos 
provenientes del sistema general de participaciones, del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General de 
Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio con entidades del 
estado y/o de cooperación internacional. 

b. Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante oficio con radicado 
No. 2023020037969 del 27 de julio de 2023, solicitó al Director de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda, adicionar los rendimientos financieros 
generados en los meses de abril, mayo y junio de 2023. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento, mediante oficio con radicado No.2023020037857 del 27 de julio 
de 2023, certificó los valores a incorporar. 

d. Que la Di.rección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda solicitó 
concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante 
oficio con radicado No. 2023020038070 del 28 de julio de 2023. 

e. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2023020038149 del 28 de julio de 2023. 

f. Que el objetivo de este decreto es adicionar el presupuesto de la Secretaría 
de Inclusión Social y Familia en $1 .019.924.727, por concepto de rendimentos 
financieros generados en el convenio del Programa de Alimentación Escolar 
suscrito con el Ministerio de Educación Nacional y certificados para los meses 
de abril, mayo y junio de 2023. 

lll 14 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría 
de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle 

Fondo C.G. Pospre A.Fun Proyecto Valor Descripción 

1.019.924. 727 
Rendimientos 

A-3189 172H 1-1-2-05-02 e 999999 Financieros 

Total $1.019.924.727 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de gastos de inversión en 
la Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. Pospre A.Fun Proyecto Valor Descripción 

Suministro de complemento 
alimentario al escolar en las 
instituciones y sedes educativas 

A-3189 133D 2-3 C41032 070101 1.019.924.727 
públicas, de los 117 municipios no 
certificados del Departamento 
Antioquia. 

TOTAL 1$1 .019.924. 727 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su pub!" 

Revisó 
Revisó 
Vo.Bo. 
Vo.Bo. 

NOMBRE 

~~c:>c./\7 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Orlando González, Profesional Especializado - Dirección de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Leonardo Garrido Devale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzmán Benítez, Subsecretario Prevenció"n del Daño 
Antijurídico 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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===nadicado: D 2023070003459 
lFecha: 02/08/2023 

,,, .. , 
~ º"~ 

. ~~s~~CRETO 111111 ll~ llllll llll l llll lll lllllll ;111m 1111111111 
,,\, 1/ 
~~::."----/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPf~:rAMENT<>·D&AN:flOOlflf', en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en 11~R~8jal de las.4!?é ) e corfiere la Ley 2200 de 2022, la 

Ordenanza 32 del 14 de diciemb¡1j {~:~~3042 y Já Or . ,,.,, r ~a1 ~8 del 31 de agosto de 2017, y 

~0i''/\ \ · . :/ =- ~~t!~~ ! 
,;; ik : CONSI DER:A.ti6'tf.:, . 

a. Que el articulo 30 de la Ordl',·i:~ d![ . -:~ l J,e de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupuestatds1

1 Internos. De 0(}. forr/1 ... ·.·.idad. /don lo dispuesto en el parágrafo 
1 / . · /// 1 ,1 ' 

2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico dél , upu,esto,, (os movimientos presupuesta/es 

consistentes en aumentar J~'a f/a-rti.~~~:{\ 1 > 1 ~ 1~sm,i~jyendo. otra .(contracré_dito), sin 
alterar el monto total de los pr,~¡¿puestos~,4~~cy19m,ento, mvers,on o servicio de la 
deuda, en cada sección presupUe$,l'ali._~~[qy¿_§,. . .,q~f¡/ Sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se den~tnafl"4ras1ádos presupuesta/es internos" los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 
2023020036860 del 24 de julio del 2023. / 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al Director 
de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2023020037078 del 24 de julio de 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos de saldos no utilizados de vigencias 
futuras, amparados en las disposiciones generales del decreto de liquidación del 
presupuesto general del Departamento de Antioquia para la vigencia fiscal del año 2023, 
artículo 69 el cual dice así : "Los saldos no utilizados de un compromiso de vigencias 
futuras, se liberarán para que sean asignados nuevamente y/o trasladados a otros gastos 

VMURILLOM 

11 115 



35

DE.CRETO NÚMERO HOJA2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

del presupuesto de la vigencia corriente" . Lo anterior conforme a la justificación presentada 
por la dependencia en el oficio con radicado No. 2023020036860 del 24 de julio del 2023 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
Fortalecimiento de la gestión 

0-SP3033 1310 2-3 F19031 010063 450.000.000 Integral de las zoonosis en el 
Departamento de Antioquia. 

TOTAL $ 450.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la Secretaría 
Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia , de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
Fortalecimiento 
de la gestión 

0-SP3033 1310 2-3 C19031 010063 450.000.000 
Integral de las 
zoonosis en el 
Departamento de 
Antioquia. 

TOTAL $ 450.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su public > n. 

VMURILLOM 

~ ~o 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 

Secretario de Hacienda 

NOMBRE 

Revisó Re ·sión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Dia a Patricia Salazar Franco - Subsecretaria Financiera 
Revisó Leonardo Garrido Davale - Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Roberto Enrique Guzmán Benítez - Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

Z.3 
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Radicado: D 2023070003460 
Fecha: 02/08/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se deroga el Decreto D 2023070003059 del 7 de julio de 2023 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 
de 2022, la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de 
agosto de 2017, y 

a. Que el articulo 30 de l~ I>,:~,~ ~. 71.mbre de 2022 establece 
"Articulo 30. Traslados lt~~::¡;.;1.,,°'<• ~¡/om>/dod con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo / 90 dfist.J,'Estat'üt~rgá.?Gco dfl i Presup_uesto, _ /os movimientos 
presupuest~les cons,ste~tbs /O ____ aum,f;JltfifJ;un91 párttpf (crédito) dtsmmuyendo _ ?tra 
(contracréd1to), sm alteran(Jk 11{,<!_..!'!.{~ _tot~1 • ~re

1
f~~uejt9s de func1onam1ento, mvers1on o 

serv1c10 de la deuda, en cf\d'{ se·cói!?(l !f: es_fa/," ·~s/ófs, que sólo afectan el anexo del 
decreto de /Jqwdac1ón del pr~~esto. ·. . . mw3)<1J'slados presupuesta/es internos" /os 
cuales competen al Gobernadór, mediante ecr, w~ ~-----" , 

~------ ---
Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de cada 
Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría de 
Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere el 
concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental". 

b. Que en el marco de las anteriores facultades, se expidió el Decreto D 
2023070002780 del 21 de junio de 2023, mediante el cual se trasladaron 
recursos para el agregado de inversión en el Instituto Departamental de 
Deportes de Antioquia por $13.350.644.576, para los proyectos de: 
"Fortalecimiento de los juegos del sector social comunitario en los municipios 
del Departamento de Antioquia, Mejoramiento de la Infraestructura deportiva 
y recreativa en el Departamento de Antioquia y Construcción de un centro de 
alto rendimiento en Apartadó", correspondiente a recursos de destinación 
específica, incorporados en la vigencia 2023. 

c. Que por error involuntario de la administración, se radicó dos (2) veces el 
mismo acto administrativo, con fechas diferentes, motivo por el cual se expidió 
el Decreto D 2023070003059 del 7 de julio de 2023 mediante el cual se 
trasladaron recursos para el agregado de inversión en el Instituto 
Departamental de Deportes de Antioquia por $13.350.644.576, para los 
proyectos de: "Fortalecimiento de los juegos del sector social comunitario en 
los municipios del Departamento de Antioquia, Mejoramiento de la 

HGONZALEZCU 
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Infraestructura deportiva y recreativa en el Departamento de Antioquia y 
Construcción de un centro de alto rendimiento en Apartadó", correspondiente 
a recursos de destinación específica, incorporados en la vigencia 2023. 

d. Que por lo anterior, se hace necesario derogar el Decreto D 2023070003059 
del 7 de julio de 2023, debido a que quedó doblemente registrado por valor de 
$13.350.644.576. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Deróguese el Decreto con radicado 2023070003059 del 7 de julio 
de 2023 

Artículo Segundo. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó 

Revisó 

aprobó 

~--
FERNÁNDEZ CATALINA NARANJO AGUIRRE 

Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 
Hilda González C. • Profesional Universitario 
Orlando González Baena - Profesional Especializado 
Diana Patricia Satazar Franco - Subsecretaria Financiera y Directora de 
Presupuesto (E) 

Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Revisó Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoría Legal y de Control 
aprobó Roberto Enrique Guzmán Benítez - Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
y por tanto, bajo neestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

HGONZALEZCU 
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Radicado: D 2023070003461 ''Wtf 
Fecha: 03/08/2023 ...,_,._ 

gI~ro 11111 llll llll llll lill llll 111111 llil ID!~ 1~11~ 111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 
1998, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegado del Gobernador del departamento 
de Antioquia, en la reunión de consulta previa del proyecto PROY - 02714, 
"DECLARATORIA DEL ÁREA PROTEGIDA DISTRITO REGIONAL DE MANEJO 
INTEGRADO (DRMI) BAJO CAUCANECHÍ", con el Resguardo Indígena Vegas 
de Segovia y la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia -
CORANTIOQUIA, a realizarse los días 10 y 11 de agosto de 2023, en la 
Comunidad de los Castillos, del Resguardo Indígena Vegas de Segovia, Cáceres -
Antioquia, a partir de las 9:00 a.m., al doctor RICHAR NELSON SIERRA 
ALQUERQUE, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 98.674.126, Gerente 
lndigena del departamento de Antíoquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

} -
Proyecló: Luz Ma. Morales N. P_rofesional U. 27/0~ 
Revisó: Leonardo Garrido O .. Director de Asesoria Legal y de Control ... 
Aprobó: Roberto E. Guzmán 8 .. Subsecretario Prevención del Daño tijurídico~ 

flc@I 
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Radkado· D 2023070003462 Sltlj 
Fecha: 03/08/2023 __, .. _ 

gr~~:TO 11111 !11111111111111111~ 11111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 

1998, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegado del Gobernador del departamento 
de Antioquia, en la reunión de consulta previa del proyecto PROY - 02714, 
"DECLARATORIA DEL ÁREA PROTEGIDA DISTRITO REGIONAL DE MANEJO 
INTEGRADO (DRMI) BAJO CAUCANECHÍ", con el Resguardo Indígena Altos del 
Tigre y la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia -
CORANTIOQUIA, a realizarse los días 08 y 09 de agosto de 2023, en la Casa de 
Gobierno Resguardo Indígena Altos del Tigre, Cáceres - Antioquia, a partir de las 
9:00 a.m., al doctor RICHAR NELSON SIERRA ALQUERQUE, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nº 98.674.126, Gerente Indígena del departamento de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚ 

Proyectó: Luz Ma . Morales N. Profesional U. 27/0)--- :;¿ 
Revisó: Leonardo Garrido D .. Director de Asesoría Legal y de Co trol • 
Aprobó: Roberto E. Guzmán B .. Subsecretario Prevención del Oañ ijü'ridico ~ 
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